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"POR MEDIO DEL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA LA PRESENTACIÓN DE
ALEGATOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOiIA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS en
cumpl¡miento de las funciones atribuidas por la Ley 99 de 1993, artículo 31 numeral 12
realiza func¡ones de control, seguimiento y evaluac¡ón ambiental de los usos del agua, el
suelo, el aire y demás recursos naturales renovables existentes en el Departamento de
Córdoba.

Que la mencionada ley 99 de '1993, d¡spone que las corporaciones Autónomas reg¡onales
ejercerán funciones de máx¡ma autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y por lo
tanto, podrán ¡mponer y ejecutar med¡das de policla y las sanciones previstas en la ley en
caso de violación de las normas sobre protecc¡ón ambiental y manejo de los recursos
naturales renovables.

ANTECEDENTES

Que la Corporac¡ón Autónomo Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a
través de su oficina Juridica, con fundamento en el lnforme de Vis¡ta N" 017'SBS-20'17
de lecha 22 de mayo de 2017, expide Auto N'8719 de fecha 17 de Jul¡o de 2017, "pot
med¡o del cual se abre una investigación, se formula cargos y se hacen unos
requerimientos, a la señora MARLIN HOYOS, identificada con cedula de ciudadanía N"
50.882.2'15.

Que med¡ante oficio radicado N' 3288 de fecha 19 de julio del 2017, la Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS env¡ó c¡tac¡ón de
not¡flcación personal a la señora MARLIN HOYOS, identificada con cedula de ciudadania
N" 50.882.215, para que sirv¡era comparecer, personalmente o a través de apoderado
deb¡damente consl¡tuido, a d¡l¡gencia de notiflcac¡ón personal del Auto N" 8719 de fecha
17 de Julio de 2017.

Oue mediante ofic¡o radicado N'6'106 de fecha 28 de noviembre del 2017, la Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS envió not¡ficación por
av¡so del Auto N' 8719 de fecha 17 de Julio de 2017. a la señora MARLIN HOYOS,
¡dentif¡cada con cedula de c¡udadanía N' 50.882.215.

Oue pese a estar debidamente notificada, la señora MARLIN HOYOS no presentó

descargos.
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FUNDAMENTOS JURIDICOS

Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 79 establece: " fodas /a§
personas t¡enen derecho a gozar de un Ambiente sano' y en el artículo 80, consagra que

"Et Eslado ptan¡¡¡cará el maneio y aprovecham¡ento de /o§ recursos naturales, para
garantizar su desanolto sosten¡ble, su conseNac¡ón, restaurac¡Ón o sust¡tuc¡ón, además,

deberá prevenir y conlrolar los Íactores de deterioro amb¡ental, ¡mponer las sanciones

legales y exigir la reparac¡ón de los dañ$ causados".

Que el Cód¡go de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Amb¡ente

Decreto - Ley 28'l'l de 1974, consagra en su Articulo 1' "El Amb¡ente es patimon¡o
común. El Estado y los pañ¡culares deben pai¡cipar en su preseNación y maneio, que

son de ut¡l¡dad públ¡ca e interés socia|.

Establece la Ley 1333 de 2009 en su Artículo 26. "Práct¡ca de pruebas. Venc¡do el térm¡no
¡nd¡cado en et a¡lícuto anterior, la autoridad ambiental ordenará la práct¡ca de las pruebas
que hub¡eren s¡do sol¡c¡tadas de acuerdo con los cñteios de conducenc¡a, peñ¡nenc¡a y
neces¡dad. Además, ordenará de ofic¡o las que considere necesarias. Las pruebas

otdenadas se practicarán en un tém¡no de tre¡nta (30) días, el cual podrá pronogarse por
una sola vez y hasta por 60 días, sopottado en un concepto técn¡co que establezca la

neces¡dad de un plazo mayor para la eiecución de las pruebas.

PARAGRAFO. Contra el acto adm¡n¡strativo que niegue la práct¡ca de pruebas sol¡crtadas,
prccede el recurso de repos¡ción".

La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclus¡ón, s¡n

embargo la Ley 1437 de 2011 en el articulo 48 consagro dicha etapa en los siguientes
términosi

"...Venc¡do et periodo probatoio se dará traslado al ¡nvestigado por d¡ez (10) días para
que presente los alegatos ¡especl¡vos"...

Que dicha disposición legal resulta aplicable al procedimiento adm¡nistrat¡vo sancionato o
de carácler ambiental en virtud del carácter supletorio tal y como se desprende del
afliculo 47 de la m¡sma norma.

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

De acuerdo a lo anter¡or y teniendo en cuenta que en el exped¡ente reposan informes
técnicos, concepto técnico, documentos que fueron integrados como prueba dentro del
proceso sancionatorio y teniendo en cuenta que el térm¡no para presentar descargos,
solic¡tar pruebas y practicarlas ya se encuentran agotado, se procederá, en concordancia
con los artículos 47 y 48 de la Ley 1437 de 2011 a correr traslado a los presuntos
¡nfractores para la presentación de alegatos dentro del presente proceso.
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En mérito de lo expuesto,

DISPONE

ART¡CULO PRIMERO: Correr traslado, por el termino de (10) diez días hábiles contados
a partir de la notificación de la presente actuación adm¡nistrativa a la señora MARLIN
HOYOS, ¡dentif¡cada con cedula de c¡udadanía N'50.882.215, para efectos de presentar

dentro de dicho termino, su memorial de alegatos acorde con lo expuesto en la parte

motiva de la presente actuación, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la
ley '1437 de 201 1.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrat¡vo a la

señora MARLIN HOYOS, identificada con cedula de ciudadanía N" 50.882.215, en calidad
de propietaria del establecim¡ento de comerc¡o denominado GALPÓN DE POLLOS,
ubicado en el barrio Santander calle 7 N'15 del municipio de Momil, y/o quien haga sus
veces. En caso de no ser posible la notificac¡ón personal, se hará conforme a los términos
de la ley 1437 de 2011.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente providencia no procede recurso.

ARTICULO CUARTO: Una vez vencido el término para presentar alegatos, se deberá
remit¡r el expediente a la Subdirección de Gestión Amb¡ental, para que con la oficina
juríd¡ca Ambiental procedan a analizat los hechos y pruebas a f¡n de tomar la desición de
fondo, conforme la normativa v¡gente.

NOflF¡QUESE, Y CÚMPLASE

BIENTAL

Provectó Mónce Garcia/ Otiona Jurídica AmbÉntal CVS
Revisó Angel Palomino /Coordrñador Oñona Juridic¿ Ambrenlal


